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ACUERDA 

Imponer a la citada empresa Posadas Horno Colón, SL la sanción total de 3000 euros (tres
mil euros), en su grado mínimo propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en
el Acta de Infracción n.º I62011000094141(SH), por la comisión de una infracción/es tipica-
da/s como grave.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para pre-
sentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, según
lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de la Ley
30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o cualquier otro recur-
so que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por
la Dirección General de Financiación Autonómica de la Consejería de Economía y Hacienda le
será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en el
período voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, (DOE n.º
59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el período voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Economía  y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 30 de enero de 2012. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, (Resolución de
3 agosto 2011, DOE del 17, corregida en DOE de 26/09/2011), El Asesor Jurídico, JUAN JOSÉ
RICO LOMBARDO.

• • •

EDICTO de 7 de febrero de 2012 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en el expediente n.º 2560/2011. (2012ED0060)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, de 6 de fe-
brero), y en relación con el artículo 59 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de
la Jurisdicción Social, (BOE n.º 245, de 11 de octubre), se cita al demandado en ignorado pa-
radero, al Acto de Conciliación:
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Expediente n.º: 2560/2011.

Demandante: Técnicas Reunidas Extremeñas, SL.

Demandado: José Oscar García Martín.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura), en Plasencia.

Día: 9 de marzo de 2012.

Hora: 10:00.

Mérida, a 7 de febrero de 2012. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •

EDICTO de 8 de febrero de 2012 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres
en los expedientes que se relacionan (2012ED0061)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE, de 6 de fe-
brero), y en relación con el artículo 59 del Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la
Jurisdicción Social, (BOE n.º 245, de 11 octubre), se cita al demandado en ignorado parade-
ro, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 47/2012.

Demandante: M.ª Guadalupe Casares Miralles.

Demandado: Establecimientos Pubs Roma, SLU.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 de Cáceres.

Día: 08-03-2012.

Hora: 09:40.

Expediente n.º: 26 y 27/2012.

Demandante: Ángel González Cerro y Julio Moreno Piña.

Demandado: Lácteos de Plasencia , SL.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura), en Plasencia.

Día: 9 de marzo de 2012.

Hora: 10:00.

Expediente n.º: 2601 y 2602/2011.

Demandante: Luis Vázquez García y Noelia Miguel Plaza.

Demandado: Petra C. Cantos Gamonales.
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